
 

           

UIF-0002/2024 
04 de enero de 2024                                                                         
 

 
Señores 

SUJETOS OBLIGADOS               
Su oficina 

    
Estimados señores: 

 
De conformidad al Artículo 23 de la Ley contra el Financiamiento del Terrorismo y en 

cumplimiento a la Resolución 1970 (2011), se hace de su conocimiento el Oficio 
No.1263-DPM-SRECI-2023 y anexos, relacionados con las resoluciones adoptadas por 
el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas que se detallan a continuación: 

 
1. Referencia SCA/13/23 (06), de fecha 24 de noviembre de 2023, contentiva de la 

concesión de una exención por motivos humanitarios a la prohibición de viajar a 
favor de las personas que se mencionan en dicha comunicación, y que estará en vigor 

desde el 1 de diciembre 2023 hasta el 31 de mayo 2024;  
 
2. Referencia SCA/13/23 (08), de fecha 7 de diciembre de 2023, contentiva de la 

publicación de la nota orientativa para la aplicación de resoluciones (NOA) núm. 7 
titulada “orientaciones para los Estados Miembros sobre la aplicación de la exención 

humanitaria establecida en la resolución 2664 (2022) a la congelación de activos 
establecidas en virtud de la resolución 1970 (2011). 

El texto íntegro de la nota orientativa núm. 7 puede consultarse en el sitio web del 
Comité en la dirección:  

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/1970/implementation-assistance. 
 

3. Referencia SCA/13/23(07) de fecha 6 de diciembre de 2023 contentiva de la 
promulgación de las modificaciones señaladas mediante el tachado y/o el subrayado 
en las entradas que figuran en la Lista de Sanciones de personas y entidades. 

 
4. Referencia SCA/17/23(05) de fecha 8 de diciembre de 2023 en la cual se informa de 

la aprobación de la adición de las entradas que figuran en la Lista de Sanciones de 
personas y entidades sujetas a las medidas impuestas por el Consejo de Seguridad y 

adoptadas en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

Los comunicados de prensa relativos a los cambios introducidos en la Lista de Sanciones 

del Comité pueden consultarse en la sección “Comunicados de prensa” del sitio web del 



 

Comité, en la siguiente dirección: 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2653/comunicados-de-prensa. 

La versión actualizada de la Lista de Sanciones del Comité, que está disponible en 

formato HTML, PDF y XML, puede consultarse en la siguiente dirección: 
https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2653/materials. 

 

Se enfatiza que las decisiones del Consejo de Seguridad, del cual Honduras forma parte, 
deben ser atendidas por todos los Estados Miembros y se solicita informar cualquier 

hallazgo y/o inquietud, una vez se realicen los registros correspondientes sobre el tema 
en referencia. 

 
Atentamente, 
 

 
 

 

CÉSAR CASTELLANOS 

Director UIF 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2653/comunicados-de-prensa


 

REFERENCIA SCA/13/23 (06) 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFERENCIA SCA/13/23 (08) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFERENCIA SCA/13/23(07) 

 
 

 



 

 
 

 



 

REFERENCIA SCA/17/23(05) 
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